
administración del estado

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RESOLUCIÓN sobre pérdida del derecho de la ayuda económica regulada en el programa de
recualificación profesional de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta dirección Provincial del servicio Público de empleo estatal en soria, se ha iniciado
expediente administrativo para la pérdida del derecho de la ayuda económica regulada en el
Programa de recualificación Profesional contra:

interesado: dª Ghizlane Hmidich aynau
Fecha inicial: 25/03/2014
d.n.i.: 72903305K
Hechos: se le reconoció mediante resolución de fecha 02/05/2014 la ayuda económica de

acompañamiento por la participación en el programa de recualificación profesional por un pe-
ríodo de seis meses por importe de 2.396,28 €, según real decreto ley 1/2013 de 25 de enero
y desarrollada por resolución de 13 febrero de 2013.

se comprueba que no compareció a alguna de las acciones que componen el itinerario activo
de empleo, lo que se notificó al interesado, al ser desconocido en el domicilio facilitado, dán-
dole el plazo legalmente establecido para presentar las alegaciones.

Fundamentos de derecho: el director Provincial por delegación del director General del
sePe es competente para resolver el presente procedimiento de conformidad con lo estableci-
do en el art. duodécimo de la mencionada resolución de 13 de febrero de 2013.

Habiendo transcurrido el plazo legalmente establecido, sin que éstas se hubieran presentado,
se confirma la pérdida del derecho de la ayuda económica de acompañamiento a tenor de lo es-
tablecido en el art. tercero de las normas reguladoras anteriormente citadas y art. 36.5 en rela-
ción con el art. 37.1.a) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

acuerda: declarar la pérdida del derecho desde 25/03/2014.
contra esta resolución, podrá interponer recurso de alzada ante el ministro de empleo y se-

guridad social en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación,
conforme a lo dispuesto en el número 3 del art. octavo de la citada resolución de 15 de febrero
de 2011, en relación con el art. 114 y siguientes de la ley 30/92.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, el ex-
pediente reseñado, estará de manifiesto por el mencionado plazo de un mes en la dirección
Provincial del sePe.

soria, 18 de junio de 2014.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 1727
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